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Preguntas Frecuentes  
 
¿Puedo vender mi propiedad a un cliente que llega a  buscarme a mí? 
Claro que puede vender su propiedad a un comprador que no ha sido remitido por nuestra empresa, simplemente 
deberá informar a nuestro personal que la propiedad ya no esta en el mercado en un plazo máximo de 5 días hábiles 
contados desde el momento que la propiedad se vendió bajo palabra y ya no se encuentra en el mercado de 
inmuebles, así evitara que nuestra empresa siga dedicando recursos en la promoción de la venta de su propiedad. 
  
Qué pasa si vendo mi propiedad y no le comunico al Corredor que lo hice?  
Recuerde que para evitar este cargo solo debe comunicarnos que ya vendió su propiedad. En caso contrario, el 
monto a cancelar será el equivalente al 1% del valor de venta en el contrato por los gastos generados en la 
promoción de la venta de su propiedad y los perjuicios que la situación pueda causar a nuestra empresa. 
 
¿Puedo hipotecar mi propiedad mientras esta vigente  la autorización de venta? 
Si, no hay ningún problema con que usted ponga su propiedad como garantía de pago de un préstamo. La 
autorización de venta es un documento para promover la venta de su propiedad, y no agrega anotaciones u otros a la 
información en el Registro Nacional de La Propiedad. 
 
¿Qué pasa si quiero cambiar el precio de venta de l a propiedad? 
Para estos casos, si el cambio de precio se refiere a una disminución del mismo, no hay problema, ya que 
simplemente nuestra empresa promoverá la venta de la propiedad como rebajada. Por otra parte, si el precio nuevo 
será mayor que el ya establecido en el contrato, deberemos de hacer uno nuevo, ya que el mismo es nuestro seguro 
para con los cliente compradores de que no estamos cobrando un sobreprecio. Estos trámites son sin costo para el 
Vendedor. 
 
Poner un rótulo en la propiedad, ¿tiene un costo ad icional? 
Poner un rótulo en la propiedad, las fotografías digitales, la publicidad en revistas y el sitio en Internet, son métodos 
para hacer el mercadeo de la propiedad, estos son sin costo para el vendedor. 
 
¿Cuándo debo cancelar los honorarios a los Corredor es? 
Recuerde que incluir su propiedad a nuestra lista es sin costo. Los honorarios se cancelan al momento de la venta de 
la propiedad y en el momento que se hace el pago por parte del comprador presentado por nuestra empresa, en caso 
que haya una señal de trato tenemos un sistema justo tanto para el(la) vendedor(a) y para nuestra empresa, este se 
explica más delante. 
 
Cuánto debo cancelar a los Corredores al momento de  cerrar el trato de venta? 
Los honorarios a pagar se pueden calcular de la siguiente manera: por cada millón de colones del precio de venta 
sume cincuenta mil colones, a este subtotal, súmele el 13% de impuesto sobre las ventas y este es el total a cancelar 
por concepto de honorarios. 
 

Ejemplo  de Calculo de Honorarios 
Precio de venta de la propiedad: c10.000.000 
Total de Honorarios = c10.000.000 x 5% C500.000 
Impuesto de Ventas = c500.000 x 13%  C65.000 
Total a pagar por honorarios: C565.000 

 
¿Cómo funciona el sistema de las señales de trato?  
Si por ejemplo, el precio de la venta es de c10.000.000, los honorarios del 5% son c500.000, si se da una señal de 
trato de c2.000.000, de ese monto se deberán cancelar los honorarios del Corredor y dejará para usted los 
c1.500.000 restantes; por otro lado, si la señal de trato dada es de c900.000, la mitad de la señal de trato es menor al 
total de los honorarios que el Corredor habría ganado por la venta, en este caso, dicha señal se reparte por partes 
iguales entre el Vendedor y el Corredor. 
 
¿Qué pasa cuando se vence el contrato de Autorizaci ón de Venta? 
En este caso hay dos caminos posibles, si ya no desea que sigamos promoviendo la venta de su propiedad, debe 
llenar la hoja de Resolución de Autorización de Venta, con este documento se da por terminado el contrato vigente. 
El otro camino por seguir es que si usted desea que sigamos con la venta de su propiedad, deja el documento tal y 
como se encuentra, ya que el contrato se revalida por periodos de un mes hasta por un máximo de seis meses. 
 
Qué pasa si antes de que finalice el contrato decid o que ya no quiero vender mi propiedad. 
En este caso, deberá cancelar el 1% del valor de venta establecido en el contrato, como una indemnización por 
Incumplimiento de Contrato y retorno por los gastos que ha tenido la empresa promoviendo la venta. Recuerde que el 
honorario del 5% es valido por un periodo de un año sobre los clientes que le hayamos presentado durante el periodo 
del contrato y sus prorrogas en caso que las hubiera. 


